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Verbal sumario -2020-470 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2020-863 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por de 
Scotiabank Colpatria S.A. contra José Vicente Castro Tovar, por pago de las 
cuotas en mora. 

 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-946 

 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demando se notificó 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y dentro del término legal no 
formuló excepciones. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0530 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0575 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Simón 
Kennedy Bolívar Méndez contra Clara Paulina Cortes García, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Verbal sumario 2020-0724 
 
 

Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío del 
citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P. a la parte demandada, 
con resultado negativo. 
 
Ínstese a la parte activa para que efectúe el enteramiento del auto admisorio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-777 
 
 

Previo a resolver sobre el aviso, la parte actora allegue el citatorio de que 
trata el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-00783 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Chevyplan 
S.A. Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento Comercial 
contra María Yolanda Garzón Rey y Omar Alfonso Rey Garzón, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0805 

 
Se rechaza el aviso obrante a ítem 13, toda vez que se dijo en forma errada 
la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 10 No. 14 – 
33 piso 7), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3, y así mismo, la 
dirección electrónica institucional que posee el despacho 
(cmpl18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo el correcto 
cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 4 de diciembre de 

2020, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0909 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Claudia Patricia Barbosa Forero se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Incorpórese a los autos la nueva dirección física y electrónica que posee la 
abogada demandante para recibir notificaciones personales. 

 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ac899c7c882df7e5caf56b45ecc734dfbd7de1feb91d8bf21b716c4835bd22d2 
Documento generado en 23/07/2021 10:52:17 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 75 de hoy 26  de julio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ejecutivo 2020-0909 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 13 de abril de 
2021. 
 
Una vez elaborada la precitada comunicación remítase a la dirección 
electrónica que posee la parte activa para recibir notificaciones. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-0943 
 
De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, se 
adiciona el auto que libro mandamiento de pago de 27 de enero de 2021, en 
el sentido que es: 
 
“5. Más las cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones, retroactivos y demás 
expensas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias, extraordinarias, sanciones, retroactivos y demás expensas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con los autos de 27 de enero y 
21 de junio de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-0943 

 
Previo a resolver lo que corresponda, por secretaría ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro para que corrija la anotación 
No. 19 del certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1422481, en el sentido de inscribir el embargo 
equivalente al 100% de la propiedad, toda vez que la medida aquí decretada 
es contra Héctor Alejo Gómez Becerra y Elisabet Gómez Quintero, 
como se mencionó en el oficio No. 21-00218 de 1° de febrero de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-01009 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Adriana Maria Jaramillo Gómez se 
notificó por aviso del auto de apremio y guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

Oportunamente ingrese al despacho demandada, previas las constancias del 
caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0028 
 
 

No se accede a la anterior solicitud, dado que la figura de endoso en 
procuración solo puede ser extendido por el acreedor, por lo anterior, el 
deberá estarse a lo dispuesto en el art. 75 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0042 
 

La comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido al 
demandado (ítem7), con resultado positivo, incorpórese a los autos. 
 
La parte demandante proceda conforme lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-49 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demando se notificó 
conforme al aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 
y dentro del término legal no formuló excepciones. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

Oportunamente ingrese al despacho.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-066 
 
En atención al escrito que antecede, se precisa al memorialista que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la posibilidad 
de remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es menos que esa 
eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones que carezcan de 
formas de verificar su autenticidad, y no de documentos electrónicos como en 
este caso, por lo que la carga de tramitar dichas comunicaciones corresponde 
a las partes conforme al artículo 123 del Código General del Proceso 
 
Por secretaría, remítase el oficio de registro a la parte actora para su 

respectivo trámite o en su defecto agende cita para su respectivo retiro en 
formato fisico. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0086 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Fideicomiso 
Fiduoccidente Inser 2018 como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra 
Diana Fernanda Santacruz Chacón, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0126 
 
 

La comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido a la 
demandada (ítems 12 y 13), con resultado positivo, incorpórese a los autos. 
 
La parte demandante proceda conforme lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0157 

 
1. Atendiendo el poder que obra a ítem 10 de este legajo, se tiene como 
notificada por conducta concluyente a la demandada Banco Davivienda S.A 
en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada ejecutada. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada como 
apoderada judicial del Banco Davivienda S.A, en los términos del poder 
conferido. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 13 de abril de 
2021 (ítem 2, c.2. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-202 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación allegada en el item 5 del expediente 
virtual, allegue los documentos que fueron enviados como anexos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-221 
 
De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, se 
adiciona el apellido de la demandada en el auto de 10 de junio de 2021, en 
el sentido que es: 
 
“Laura Daniela Balamba Cruz.” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-239 

 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demando se notificó 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y dentro del término legal no 
formuló excepciones. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-283 
 

Previo a resolver sobre la notificación allegada en el item 7 del expediente 
virtual, allegue los documentos que fueron enviados como anexos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0289 
 
 

Se reconoce personería al abogado Iván Camilo Chávez Moreno como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a ítem 03 del cuaderno 1. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-370 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021- 0373 

 
 

Niégase la solicitud de corrección que efectúa la parte demandante frente al 
auto de apremio, porque no se evidencia ningún yerro en el valor 
correspondiente a las cuotas en mora de 25 de septiembre de 2019 a 25 de 
marzo de 2021, además, se libró la orden de pago por las sumas relacionadas 
en las pretensiones. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-379 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal Sumario 2021-380 
 

Se rechaza el recurso de reposición contra en auto de 31 de mayo de 2021, 
que declaró la falta de competencia, dado que esa decisión no admite recurso 
(art. 139 C.G.P.). 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
mencionado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-406 

 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales el citatorio positivo visto 

a item 11 del expediente virtual, proceda a enviar el aviso de que trata el 

artículo 292 del C.G.P. 

2. Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, indique las entidades 
en las que pretende el embargo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-414 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial Albacete PH contra Gladis Vallejo Loaiza por los 
siguientes conceptos: 

 
1. $165.850,00 por la cuota de administración de abril de 2020. 
 
2. $1.791.000,00 por las cuotas de administración de mayo de 2020 a enero 
de 2021, cada una a razón de $199.000.00. 
 
3.$412.000,00 por las cuotas de administración de mayo de 2020 a enero de 
2021, cada una a razón de $206.000.00. 
 
4. $7.000,oo por concepto de retroactivo. 
 
5.$1.800,oo por concepto de parqueadero. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Andrea Carolina Molina Vanegas como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-414 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada Gladis Vallejo Loaiza que se encuentren depositadas en los 
establecimientos bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $3.090.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20206813, denunciado como de 
propiedad de la ejecutada Gladis Vallejo Loaiza. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0446 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Shawai Shwmi Taikwr Funken Suárez 
se notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
Oportunamente ingrese al despacho 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-449 

 
Previo a resolver sobre la notificación que antecede, alléguese los documentos 
que fueron enviados como anexos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-452 
 
 
En atención al escrito que antecede, se dispone a corregir el numeral 1 del 
proveído de 21 de junio de 2021, en el sentido de indicar que se decreta el 
embargo de la cuota parte del inmueble distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-377502. 
 
Por secretaría elabórese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-519 

 

Acéptese la renuncia al poder presentada la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º deles 
solicitadas, indique las entidades en las que pretende el embargo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-528 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial La Fontana Manzanas D y E Propiedad Horizontal 
contra Sandra Marcela Barragan Cellamen por los siguientes conceptos: 

 
1. $59.000,00 por la cuota de administración de marzo de 2020. 
 
2. $689.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2020 a abril de 
2021, cada una a razón de $53.000.00. 
 
3.$88.669 por concepto de intereses moratorios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Wilfren Ochoa Mesa como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-528 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 

depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 

Límite de la medida a la suma de $1.090.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0547 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Gonzalo Arturo Serrano Celis contra Ludwig Gualteros Aguilon, Rubiela 
Sosa Quitian y Jose Gregorio Roa Rojas por los siguientes conceptos: 
 

1. $188.000,00 por el saldo canon de febrero de 2020. 
 

2. $1.500.000,00 por el canon de marzo de 2020. 
 

3. $1.500.000,00 por el canon de abril de 2020. 
 

4. $1.500.000,00 por el canon de mayo de 2020. 
 

5. $1.500.000,00 por el canon de junio de 2020. 
 

6. $1.500.000,00 por el canon de julio de 2020. 
 

7. $1.500.000,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
8. $1.500.000,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
9. $1.500.000,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
10. $1.500.000,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 
11. $1.500.000,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 
12. $3.000.000,00 por la cláusula penal. No se libra la orden de pago por el 
valor solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C. 
 
Se niega mandamiento por las sumas perseguidas por concepto de cuotas de 
administración, dado que los documentos allegados no cumplen los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Paola Andrea Tapias García como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0547 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de la parte  demandada que 
se encuentren en la carrera 54 No 163 b-40 apto 604 Conjunto Residencial 
Entre Verde de Bogotá, D.C., o en el lugar que se indique en el momento de 
la diligencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código 

General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 
9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de la 
localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y 
Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que 
entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de 
octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $27.000,00.  
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le 
fijan como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco 
(5) salarios mínimos legales diarios.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 
2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º 
del memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 

derecho de petición ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la 
información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo -2021-578 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-580 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito en contra 
Mirtha Leonor Cohen Martínez, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré 974308 
 
1.$4.222.514,oo por concepto de capital 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 01 de 
diciembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Ostos, como 
apoderado judicial de la parte demandante, a en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-582 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-592 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c1ded734cc9dcb50eb3baa1ab9f5b8f570659443d5a7908723240319a3b91641 
Documento generado en 23/07/2021 10:53:58 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 75 de hoy 26  de julio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sucesión-2021-596 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Sucesión-2021-594 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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